
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO D E T R A N. S P O R T E 

RESOLUCION t-lb9 Q (j 6 3 5 DE 1.9 

( .,.. 

'''Por la cual se autoriza la unificación de la Capacidad 
Transportadora en la clase de ver..ículo BUS y i o BUSETA a la. 
empresa ncoo~IVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA LTDA. 11 

-LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE 
AUTOMOTOR 

~n 1..1so de sus facu.l.tades lecrales ·\7 en espe<~ial las conie1.~idas 
;;6r los Decretos 1927 de 1991, 2171 de 1992, las Resolucic,¡:-¡es 
0333 de 1994 y 0006961 de 1996, y 

CONS IDERANDO 

Que mediante resolución No. 0006961 del 17 de Octlilir:-e de 1996, 
se facultó a la Dirección General de Transporte y Tránsito 
Tcrn:,<>t re i"'- u t-c·,mo1-or n;:l r:o rn,-i fi ,·ar 1 ,:o ,-·aoa,-· i dad t-ra1,<:<r,,1t'r ;::)dr-,r;::) 
_,.__, __ :._..t&, ,J - ~ ... .1. - - - ~~ ,._ - .r-~ .... ....... ,._,l._. ___ _..._. - ------ .......... .¿. t.,,..(., _,. J.-'-"' .i.· ........................ . ~..c.--·.;_ ....... 

en la clase de vehículo P1US Y /O E?.USETA a las .::~ociedades 
transportadoras, que previa ::. la expedición 

-- Resolución, teni;:ran autorizada BUS y BUSET.A. 
de 

con funda.-rn.ento en la anterior .. . ' . -
QlSpOSlC.lC~11 1 

esta 

Representante Legal de la empresa "COOPERATIVA DE MOTORISTAS 
DEL CAUCA LTDA. 11 mediante oficio No. 040 del 12 de Dicierrb.re 
--. .~ ,,,QC -~t-e ,_ n-,:::l'~i'·n~ ,~c~-t-,-~l . ....J ~ i "·íi' n~=-f- .[-~ ,...¡~ +-- r• ~ .. ~ .~ 1..Ac: _:_._ _'?..:~o, a.11~ ..... - ..La. l..1.L ...... a. t...,. ...... 11,_....l....a..J.. i..J..1v..L .t... ¡,J...::i\..,,e iu t_.¡_c i..,ran.:,pi.J.L; ..... c: ! 

.:;olícitó la unificación de la C<.,pacidad transportadora en PUS 
y/o BUSETA. 

1 

i)ue mediante re5olución No. 032 del 1 ° de Noviernbre 
la l\.sesoría Re;.ricJnal Ca1..1ca del f'-1inisterio de T.ranspo::te le 
a signó la capacidad transDortadora ~ la e1npresa "COOPERATIVA 
DE MOTORISTAS DEL CAUCA LTDA. rr, quedando dentro de los 
siguientes lími tes: 

BUS 
BUSETA 

:MTIHMA 

230 
24 

247 
26 



--·, 

""· 

RESDLUCIDN No . 1.9-------

Por la cual se autoriza la unificación de la Capacidad 
Transportadora en 1a cJ.ase de ve..h..íctüo BUS y/ o BUSETA a 1a 
empresa "COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA. LTDA. rr. 

(JUe la empresa "COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA LTDAH 
cumple con el requisito señalado en el parágrafo úni ~o del 
artículo primero de la resolución No. 06961 del 17 de Octubre 
de 1996 1 ya que con anterioridad a la expedición de 1.a 
resolución en cita, se le había autorizado a la menc2.or.ada 
empresa las clases de vehículo BUS y BUSETA. 

Que la Administración considera procedente autorizar .J..a 
unificación de la capacidad transportadora para las clases de 
'IEüliculo BUS y/o BUSETA, en ·virtud a que .L3 em:,:,-resa. 
''COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL C..1'.UCA LTDA. ,, dio cumplimiento a 
1-- ex~-~11-~~- 0 -~ao~lec~~--_ci,.,j _¡_~t;; \.......L....,._..::. , ... .:;i '- -LUci;:) en la resolución 06961 del 17 de 
Octubre de 1996. 

QL1e po.r lo anteriormer1te exr:i1..1estt), este despac.110 

RESUELVE 

ARTICOLO PRIMERO: Autorizar a la empresa "COOFERAXIVA DE 
MOTORISTAS DEL CAUCA LTDA. r, la unificación para la clase de 
vehiculo BUS y/o BUSETA, la cual qt1edará asi: 

CL.~E DE VEHÍCULO 

BUS Y/O BUSETA 254 2 73 

ARTICUL-0 SEGUNDO: Derogar las c:la::;;es de vehículos Bu~, :/ Bu.'::eta 
autorizados a la empresa ncooPERAXIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA 
LTDA. rr en el artículo se<JLmdo de la resolucijn No. 032 del 1 ·':) 
de Noviembre de 1996. 

ARTICULO TERCERO: Las demás clases de vehículos au:.c•ri zados a 
la empresa "COOPERA!I'IVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA LTDA." en el 
artículo segundo de la resolución No. 032 del 1° de Noviembre 
de 1996 o mediante otros actos adn1inistrativos continúan 
viqenteE, en los tér:rri.nos allí establecidos. 

ARTICU'"w CúARTO: Cc-intra e1 presem:.e acto administrativo 
proceden los recursos de reposición ante la Dirección General 
de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor y Bl. de apelac:i.ón 
a11to eJ nnsriarf-i 11 del ~.c:,flnt' TvTi ni c.:tro de Transporte, de1.,tr,1 d.;:, - _._., ~ _._.. r:- _,.__._ ~ -- --- -.:_ ........ _,¡._ ... _, ..... .... \.., --

los cinco (5) dias siguientes a la fecha de Notificación. 



RESDLUCION No. 00 00 6 35DE 1.9------HD.JA N o ____ _ 

Por ia cu.al. se autoriza ia unificación de ia Capacidad 
Transportadora ei.-i la clase de vehícrulo BUS y/ o BUSETA a la 
empresa ucOOPERA!rIVA DE MOTORISTAS DEL CA.UCA LTDA. ". 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a par::ir di:? 
la fecha de su notificación. 

:MARÍA DEL 
Directora ~ mi!~ 
y Tránsi 

TP-10620-00 
MH1P/NBarón. 06-12-96. 

NOTIFÍQtT.ESE Y 

Transporte 
e Automotor 

CÚlviPLASE 

por ' • cu•t ___________________ _ 


